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RENACIMIENTO MAYA

YUCATAN
GOBIERND DEL ESTADO 2024-2030

Área Coordinadora de Archivos

Informe del PADA 2025

Se presenta el Informe del Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2025, de acuerdo

con lo establecido en la normativa, describiendo los objetivos específicos alcanzados en materia

de archivos durante el ejercicio 2025.

Objetivo del Informe

Dar a conocer el cumplimiento de los objetivos establecidos en el PADA 2025 de la Secretaría

de Educación. El informe presenta el conjunto de actividades, y procesos que fueron orientados

al cumplimiento del PADA, para la mejora continua y el fortalecimiento del Sistema Institucional

de Archivos.

Glosario de Acrónimos

CADIDO. Catálogo de Disposición Documental.
CGCA. Cuadro General de Clasificación Archivística.

CGTIC. Coordinación General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

DGDEGR. Dirección General de Desarrollo Educativo y Gestión Regional.

DGEB. Dirección General de Educación Básica.

DUAI. Documentos de Uso Administrativo Inmediato.

FTVD. Ficha Técnica de Valoración Documental.

GAD. Guía de Archivo Documental.

GI. Grupo Interdisciplinario.

LGA. Ley General de Archivos.

PADA. Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
RAT. Responsable de Archivo de Trámite.

SIA. Sistema Institucional de Archivos.
TACA. Titular del Área Coordinadora de Archivos.

UAPD. Unidad Administrativa Productora de la Documentación.

Marco Normativo

El informe tiene sustento en el artículo 26 de la Ley General de Archivos y en el artículo 28 de

la Ley de Archivos del Estado de Yucatán, donde se estipula: "Los sujetos obligados deberán

elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su

portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la ejecución

de dicho programa."
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OO RENACIMIENTO MAYA

» YUCATÁN
GOBIERMO DEL ESTADO 2024-2030

Informe de Cumplimiento

En el período que se informa, en referencia al objetivo general de consolidar el Sistema

Institucional de Archivos para optimizar la organización, administración, conservación y

consulta de los archivos de la Secretaría de Educación; se exponen los avances y el seguimiento

a lo programado en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, por lo relativo al ejercicio

2025.

De los objetivos específicos:

El planteamiento de los objetivos específicos está comprendido por un análisis de los niveles

estructural, documental y normativo necesarios para el fortalecimiento del Sistema Institucional

de Archivos, mismos que se exponen a continuación:

Objetivo específico:

☑

1. Fortalecer el Sistema Institucional de Archivos en apego a las disposiciones legales en

materia archivística.

Actividades:

Integrar el Grupo Interdisciplinario de la Secretaría y programar las reuniones que se

consideren necesarias.

Elaborar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico y publicarlo en el portal de

Secretaría.

Elaborar el informe de cumplimiento del PADA del ejercicio inmediato anterior.

Diseñar el proyecto del Archivo de Concentración.

la

Proponer las políticas y procedimientos para la gestión documental de transferencias

primarias y eliminación de Documentos de Uso Administrativo Inmediato (DUAI).

Publicar la Información Archivística de la Secretaría en los portales y plataformas de

transparencia necesarias.

Refrendar la Constancia de Inscripción ante el Registro Nacional de Archivos.

Realizar un Programa de Auditorías internas y Visitas de Verificación a los archivos de

trámite, para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de archivos.

Promover la profesionalización del personal del Área Coordinadora de Archivos, de los

Responsables del Archivo de Trámite, personal operativo de apoyo de las UAPD; y en su

caso, una vez instalado del personal responsable del Archivo de Concentración е

Histórico de la Dependencia.
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